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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete de septiembre de dos mil veintidós  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

Los Patios, siete de septiembre dos mil veintidós. 
 

Dentro del presente proceso INSOLVENCIA Radicado bajo el N° 
544053103001-2019-00149-00 instaurado por MARIA TRINIDAD 
PATIÑO OROZCO contra ACREEDORES VARIOS, procede el despacho a 
decidir lo pertinente a seguir.     
 
PROCESO INSOLVENCIA Rdo. 

No.54405
3103001 

 
2021-00005-00 

Demandante MARIA TRINIDAD PATIÑO 
OROZCO 

Dirección Av. 4 No. 8-67 
B. Daniel 
Jordán de Los 
Patios 

Correo 
Eléctrico 

matripao@hotmail.es  
 

Teléfono 3175266517 

Apoderado HERNANDO DE JESUS 
LEMA BURITICA 

Dirección 
 

Av. 5 No. 9-58 
Edif. Mutuo 
Auxilio Of. 405 

Correo 
Electrónico 

hernandolema@hotmail.com  Teléfono 3123538059 

Promotor MARIA MERECEDES 
CARREÑO NAVAS 

Dirección 
 

 

Correo 
Electrónico 

mariamercedescn@hotmail.c
om  

Teléfono 3103229374 

Acreedor PLATA YA CUC Dirección 
 

Av. 0 No. 10-78 
Of. 602 de 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

platayacucuta@gmail.com  Teléfono 5719772 

Acreedor BANCO DAVIVIENDA Dirección 
 

Calle 11 No. 4-
91 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales@davi
vienda.com  

Teléfono  

Acreedor FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 

Dirección 
 

Cl. No. 1 a 2 
163 Av. 2 Este 
No. 912 de 
Cúcuta 

Correo notificacionesjudiciales@fna. Teléfono  
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Electrónico gov.co  
Acreedor IFINORTE Dirección Av. 0 No. 9-80 

Edif. Rosetal de 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico  

ifinorte@ifinorte.gov.co  Teléfono   

Acreedor SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPAL DE LOS PATIOS 

Dirección Calle 35 No. 3-
80 B. 12 de 
octubre de Los 
Patios 

Correo 
Electrónico 

alcaldia@lospatios-
nortedesantander.gov.co  

Teléfono   

Acreedor COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOHEM 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

coohem@hotmail.com  Teléfono  

Acreedor FOMANORT Dirección Cl. 9 No. 0-84 
de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

informacion@fomanort.com.c
o gerencia@fomanort.com.co 
centrodeatencionfpqrs@foma
nort.com.co  

Teléfono  

Acreedor DANIEL EDUARDO JAIME 
CORREA 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono 3208945647 

Acreedor HOSPITAL LOCAL DE LOS 
PATIOS 

Dirección Cra. 7 No. 9-59 
de Los Patios 

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales@hos
pitaldelospatios.gov.co 

Teléfono 5552170 

 
Teniendo en cuenta que debe señalarse fecha para dar trámite al presente 
proceso, es del caso proceder a ello, y en consecuencia de conformidad de 
ley 1116 de 2006, se dispone, a fin de resolver lo pertinente en relación a :  
 

1. La promotora nombrada solicita: 
 

a. Se pronuncie sobre el proyecto de calificación y graduación de 
créditos y derecho a vota Solicita en razón a que el señor 
promotor actuante falleció,  allegando el registro de defunción, se 
proceda a hacer un nombramiento. 

b. Que se ordene el requerimiento al juzgado 1 civil mpal de Los 
Patios, a fin de que proceda a levantar las medidas decretadas a 
nombre de MARIA TRINIDAD PATIÓ OROZCO dentro del proceso 
ejecutivo No. 544054003001-201800482-00, según auto de fecha 
febrero 7. de 2020 que excluye de dicha acción a la insolvente. 

c. Que de conformidad al artículo 16 de la ley 1380 de 2010, que 
proceda a levantar las medidas decretadas a nombre de 
MARIATRINIDAD PATIÓ OROZCO ya que de acuerdo a la 
certificación de contador que determina que el salario que 
devenga la misma comoempleadavdel ESE HOSPITAL LOCAL DE 
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LOS PATIOS, POR LA SUMA DE DE $1.971.729 solo alcanza para 
su manutención ysupervivencia, la devolución del excedente y 
habiendo sido excluida como demandada. 

 
2. En aplicación de la ley 1116 de 2006, citar a audiencia para disponer lo 
pertinente.  
 
En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios 
 

RESUELVE: 

Fijar la fecha del día 03 de octubre de 2022 a las 03:00 p.m., como 
fecha para disponer lo pertinente: 

a. Llevar a cabo la posesión de la promotora Dra. MARIA MERECEDES 
CARREÑO NAVAS mariamercedescn@hotmail.com  (3103229374), 
de conformidad al artículo 35 de ley 1429 de 2010. Citar a los 
acreedores y promotor. 

b. Resolver sobre las solicitudes de la promotora una vez posesionada. 
c. Ordenar a la promotora una vez posesionada, en aplicación del inciso 

5 del artículo 29 de la ley 1116 de 2006, presentar el acuerdo de 
pago, en el término de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente a la celebración de la presente audiencia. 

d. Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia 
aquí decretada:  

  
a. Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse 

por inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada 
oportunamente.   

  
b. Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en 

que se llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria.  
  

c. Los apoderados serán citados a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro 
de la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término 
de ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital 
oficial y a cargo de para unirse a la misma, link 
https://call.lifesizecloud.com/15676034, utilizando los medios 
electrónicos y nuevas tecnologías, por medio del sistema, programa o 
aplicación, que deberán descargar las partes y/o sus apoderados, bajo 
su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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